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Caracterúticas comunes a todas fas num'r1-\ i' motie/;,\

A la denominación del modelo se le anadirá t'j numero 1¡ ,23 Ó 3 L
cuando el aparato haya sido regulado para gas ciudad, gas natural o
GLP, respectivamente.

El gasto calorífico nominal de estos aparalos es de 27 30 K\V.

Características:
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda, Descripción: Presión de alirncnt3óón, l'nídadcs: mhar.
fercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW

Valor de las caracteristicas para cada rnarcov nwde!('

Man::a <<.iunkerS», modelo ZWR 24-3 KE {categoría IlI:'HI.

Características:
Primera: GC, GN.
Segunda: 8, 18.
Tercera: 24, 24.

Marca «Junkers», modelo ZR 24-3 KE (categoría 11 1m ),
CaracteJÍsticas:
Primera: OC GN.
~egunda: 8, 18.
Terecra: 24, 24.

Marca «1unkers», modelo ZWR 24-3 KDE (catcgoria lIm,~)'

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18. 28/37.
Tercera: 24, 24.

Marca «Junkers», modelo ZR 24-3 KDE (categoría IIll-C~)'

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 28/37.
rereera: 24, 24.

Madrid, I de junio de 1992.-EI Director general, P. D. (Re:::.olución
de 15 de marzo de 1989), el Subdírector general de Maquinaria, José
Delgado González.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de julio de 1992.~El Director general. Alberto Carbajo

Josa,

la auditorla por «NuVülec Consultores, Sociedad Anonimuf, por. ~cr·

tificado de clave NMNH·CI.ME-IAOl. La Emprt'sa deberá sohcltar
jos certificados de conformidad de la producción anualmente. debiendo
presentar, para este fin, toda la documentación necesaria antes del
15 dejunío de 1993. , .

Resolución de 15 de junio de 1992. por la que a SOlICItud de «Beiextcr
Espaúa, SOCIedad Limitada',. se homologa con la contraseña de h?m~

logat.:ion DCE-2165 el cemento típo 1/35 A. marca ({Ct.'mentuf}}. tabn
cado por Címentas-Izmir Cimento Fabrikasi T.A-S, en su factoría (!e
lzmk (Turquía). Los ensayos han sido efcctuados por el, Lab?rat~)fJ~)
Oficial para Ensayo de Materiales de Construcc1?n (LOEM~.O)

mediante dictamen técnico con clave AV·53/92 y realizada la auditona
por i, Novotec Consultort~s,Sociedad Anónima,'. por ce_rtificado de clave
NMNH-BE.CI-IAO 1. La Empresa deberá solicitar los certificados dc
confonnidad de la producción anualmente, debiendo presentac para
este fin toda la documentación necesaria antes del 15 de juma de
1993. S~ le ha puesto como prescripción complementana la obligación
de presentar un estudio estadístico de la producción, elaborado por
el LOEMCO, ante~; del 15 de diciembre de 1992.

Resolución de 15 dcjunio de 1992, por la que asolícitud de «Selemar,
Sociedad Anónima)!, se homologa con la contraseña de homologación
DCE-2166 el cemento tipo 1145, marcas «Baticim¡; y «Cementos Deltall.
fabricado por Baticim. Bati Anadolu Cimento Sanayii A.S.. en su fac:to~¡1

de lzmir (Turquia), Los ensayos han sido efectuados por el Laboratono
Oficial para Ensayo de Materiales de Construccíón (LOEMCO)
mediahte dictamen tecnico con clave AV~51/92 y realizada la auditoría
por «Novotcc Consultores, Sociedad Anónima», por certificado de clave
NMNH-SE.BA-IAOL La Empresa deberá solícitar los certificados de
con1ormidad de la prodUCCión anualmente, debIendo ~pres~nt~r

para este fin. toda la documentación nece<;aria antes del 1.) de JUlHll

de 1993.
Resolución de (5 de junio de 1992, por la que a S?1icitud de (8elen~~L

Sociedad Anónima», se homologa con la contrasena de homologaclon
DCE-2167 el cemento tipo 1/35 A, marcas ,(Baticim» y "Cementos
Delta", fabricado por Batícim, Bati Anadolu Cimento. SanayiJ A.S"
en su faetona de Izmír (Turquía). Los ensayos han SIdo efectuados
por el Laboratorio Oficial para Ensayo de Matenales ~e Constnl,?ción
(LOEMCOI. mediante dictamen técnico con clave AV-)2/92 y reahzada
la auditarla por ,(Novotec Consultores, Sociedad Anónima». por cer
tificado de clave NMNH-SE.BA-lAOl. La Empresa deberd. solicitar
los certificados de conformidad de la producción anualmente. debiendo
presentar. para este Hn, toda la documentación necesaria antes del
15dejuoiodel993, .. . _ ._

Resolucion de 15 de jtillIO de 1992. por la que a soltcltud de «D!~

cotrade, Sociedad Anónima». se homologa con la contraseña de homo
logación DCE·2168 el cemento tipo 1/35, marca «Vitrocem", fabricado
por «Cimw:., Sociedad Anónima», en su factoría de Cimpulung (Ru
mania). Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio Oficia!
para Ensayo de Materiales de Construcción (LOEMCO), medianil:
dictamen técnico con clave AV-55/92 y realizada la auditoría por «No
votec Consultores, Sociedad Anónima», por certítlcado de clave
NMNH-DC.CP-IAO l. La Empresa deberá solicitar los certificados de
confonnidad de la producción anualmente, debiendo presentar, para
este fin, toda la documentaCÍón necesaria antes del 15 de junio de
1993.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directamente.
con su texto integro, a las Empresas solicitantes.

RLSDIJ.JCfON de 27 de julio de 1l)92, di:' la D¡I"('{'uáll
General de ('amere/() ExterIOr, por la qI/e se reconocen lo,
henc{icios arancelarius estahlcudos por el Real Decreto
2586/1985, de IR de diciembre, f1lOdUicado por los Real('\'
f)ccrcfos 93211986, de 9 de mayo, J' 1640/1990, de ](ldc
du'u'mhrc, a la h'mpresa ((]nternaCfonal de Paneles, SO(Ji'

dad AlI(im!}WH (¡ATERPANEL).

El Rcal [)ctreto 258(,/! 985. de 18 de diciembre, modí!lcado por lo"
Reales Decretos 9.\2/l986. de 9 de mayo. y J64ü¡'l990. de 20 (ir
di('icmbrc, eslabk'(~ un rcgimen dc suspensiones y reducciones arancela
rias aplkablcs a ¡O~ hienes de inversión que se importen con detenmn;¡·
t,Jos fines cspeciticos, [(xogIendo en su artículo 1. D. entn' otros. el d,~

equipamiento de instalacioncs l'n proyectos para el desarrollo de zona',
en dechve o dcslavorecidas.

.-\1 amparo de dICha disposición y de acuerdo con los tr:¡mlles.
previslos en la Orden dl' Presidencia del Gobierno de 19 de mal70 de
1986, la Empresa <.;InternacIOnal dI.;.' Paneles, Sociedad AnÓnnnm.
(INTERPANEU, ('m-'uadrada en la Zona de Promoción Económica di..'
,\ndalucía (Exp ALjOI53jPOS). solicitó de este Departamcnto el rccono
cinu('oto di..' los hcndinos arancelarios estahlccídos en los CItados Realc"
Decretos,

RESOLUCION 'de la de julio de 199], de la Dirección
General de Minas y de la Construcci6n, por la que se
acuerda publicar extracto de siete Resoluciuncs que homo
logan determinados cementos.
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A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado publicar
extracto de las siete Resoluciones siguientes:

Resolución de 15 de junio de 1992. por la que a solicitud de «-Pro
mociones Arrahona. Sociedad Anónima», se homologa con la con
traseña de homologación DCE-2162 el cemento tipo 1/45. marca
«Bour», fabricado por Canakkale Cimento Sanayü A.s., en su factoría
de Canallale (Turquia). Los ensayos han sido efectuados por el Labo·
ratorio Oficial para Ensayo de Materiales de Construcción (LOEMCO).
mediante dictámen técnico con clave AV-44/92 y realizada la auditmia
por Bureau Ventas Español certificado de clave BRC 1990B343912A.
La Empresa deberá solicitar los certificados de confonnidad de la pro
ducción anualmente. depiendo presentar. para este fm, toda la docu
mentación necesaria antes del 15 de junio de 1993.

Resolución de 15 de junio de 1992. por la que a solicitud de ((Com
pañía Internacional de Cementos, Sociedad Anónima» (CINTER), se
homologa con la contraseña de homologación DCE-2163 el cemento
tipo 1/35. marca «Cinter», fabricado por «Romcíf, Sociedad Anónima».
en su factoría de Fieni (Rumania). Los ensayos han sido efectuados
por el Laboratorio Oficial para Ensayo de Materiales de Construcción
(LOEMCO), mediante dictámen técnico con clave AVA9/92 y realizada
la auditorla por «Novotec Consultores. Sociedad AnónÍflla),\ por cer
tificado de clave NMNH·CI.Fi-IAO 1. La Empresa deberá solicitar los
certificados de conformidad de la producción anualmente, debiendo
presentar. para este fin, toda la documentación necesaria antes del
15 de junio de 1993.

Resolución de 15 de junio de 1992. por la quc a solicitud de «Com
pañía Internacional de Cementos. Sociedad Anonima» (CINTER). se
homologa con la contraseña de homologación DCE·2164, el cemento
tipo 1/35. marca «Cinten, fabricado por «Romci1: Sociedad Anónima»,
en su factoria de Medgidia (Rumania). Los ensayos han sido efectuados
por el Labord.torio Oficial para Ensayo de Materiales de Construc-eión
(LOEMCC), mediante dictamen técnico con clave AV-48/92 y realizada



28430 _ ROE núm. 19\---=

19483

Cumplidos los tramites reglamentarios, la Dlfcccion (¡enera! de
,'.'!ina') y de la Construcción, del Ministerio de Industria. Comercio)
Tunsmo, ha emitido informe favorable a la concesión del beneficio
so!¡ciudo. una vez aprobado el proyecto dc construcC'ión de una planta
de fahricación de paneles de yeso-fibra, ubicada ('O Carboneras (A!me~
ria). presentado por la referida Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comen::io L\.1erior ha
rl'~udt(), de acuerdo con lo previsto en el a¡1ículo 3.° de la Orden de
PrcsiJcncia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, j\) síguJCnte:

Primcro.-Las importaciones de bienes de equipo que fcallee la
Fmprt'sa «Internacional de Paneles, Sociedad ,·\nonim,:¡}} (lNTERPi\
:---:EI). en ejecución del proyecto de construcción de una planta de
bbric:\ciún de paneles de yeso-fibra, sita en Carboneras (Almena).
aprobado por la Dirección General de Minas y de la Construcción, del
Ministerio de Industria. Comercio y Turismo. disfrutaran. a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado
f)rn los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo"y 1640/1990, de 20 de
diucmbre, de los siguientes beneficios arancclanos

A) Suspensión total de los derechos aplicahles 4] los hient's d.,;'
l'qUlpo, de acuerdo con sus caradcrístic¡}s y naturalua. ruando se
Importen de la Comunidad E<:onómica turopea (} bien de aqudlos
países a los que, en vírtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
no. ruando dichos bienes de equipo se importen de tercnos paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
:l los citados países según el Arancel de Aduanas espanol y de acuerdo
con las Pfí..·v~sioncs de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficio,:, recogidos t,>n el arti
culo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bicnl'S objeto de la mversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplíca~

bies si se acredita debidamente la inexistencía de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo. el cual deberá ser presentado ante los
Scnicios competentes de Aduanas para la aplica<'ión de los bt.~neflcios

que se recogen en la presente Resolución.
Tcrcero.-l. Los bienes de equipo qUt' se importen quedarán

vinl'ulados al destino específico determinante del bl~ncficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. así como los
rl'cargos y sanciones a que hubiera lugac

~. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
llormas contenidas en la Circular número 457, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos EspeciaJcs, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apaJ1ado 2 del articulo S.tl de
1~1 Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los objeti vos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resoluciún será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación t~n

el <~Bolctín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor <~n el mismo día de su fccha.

Madrid, 27 de julío de 1992.-EI Dirc(10r gent'ral. Francisco Javier
Sansa Tarres.

nisío Carrochano Sánchez, sobre -reduccion de jornada y rctrihucione,,-:
sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

<lFallamos: Que debernos desestimar y desestimamos el recurso con
tcncioso administrativo interpuesto contra la Orden del Ministerio de
Agrkultura. Pesca y Alimentacion. de 30 de septiembre de 1988, <ibsoi
víendo '0 la Administración de los pedImentos de "1 demanda: ~ic

condena en cllstaS.I)

Este MinJsteno ha tenido a bien disponer se cumpla, en 'Jus propj(,,,
término~, la precitada sentencia.

Madrid, !3 de julio de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden de 3\)
de julio de 1990) el Director genera! de Servicios, Fnmcisco Javít:!
VeJázquel: LOpCl.

llmos. Sr>;\. Subsccrtlano y Director geO{,.'ral de ¡FA.

OHDFj\ dc 30 de ¡ulJO de 1<)<)2 por ta que se homologa e{

i·olllrmo·tl¡H) de compraventa de algodón ¡-'ruto con destiwi
" su desmOlado que reglfá durante la campaila 1992-93.

De conformidad con ia propuesta elevada por la Dircccíón General
de Política Alimentaria, relativa a las solicitudes de homologación de un
contrato· tipo de compraventa de algodón bruto con destino a su
desmotado formulada por la Asociación de Desmotadores de .Alg?dón
de Espai'la (ADAE), por una parte, y por otra por las OrganlzaclOnes
Profesionales Agrarias ASAJA y COAG, UPA y la Confederación de
Cooperativas Agrarias de España, acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26
de mayo, y habicndosc cumplido los requisitos previstos en el Real
Decreto 2556/1985. de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1468; 1990, de 16 de noviembre, así como los de la Orden de 9 de enero
de 1986, modificada por la Orden de 20 de diciembre de 1990, ':! a .fin
de que los solicitantes puedan disponer de un documento acreditativo
de la contratación de materia prima ante el Ministerio de Agricultura.
PesGI y Alimentación, dispongo:

Artículo 1:' Se homologa según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1468/1990. de 16 de noviembre, el contrato-tipo de compraventa d(~

algodón bruto con destino a su desmotado que regirá. du~,,!1:C la
campafla 1992-93. cuyo texto flgura en el anexo de esta dlSposiclon.

A,rt. 2:' El período de vlgencía de la homologación del presente
contrato-upo ",era de un año a partir de la entrada en VJgor de la presenh'
Orden.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrani en "'Igor el diu siguiente al de su
publicación ,'11 el {~Bolet¡n Ofirial del Estadm>.

Madrtll .10 de Julio de 1992.
SOLBES MIRA

llmos. Sres. Secretario general de AlimentaCIón y Director general di:
Política Alimentaria.

ANEXO

CONTRATO-TI PO

Habiendose d.i.(~tadG por el Tribunal Supcnor,Je ,)u-";l~~~,l (it.' Madrid.
,:m "~ch;,'~ 8 de ~ebrelo de- f 992. sentepi.:h ~irn1( :1) ',>j r"'cllr~C' ePfl

?n:"'''n,:~dministqr;v\~ '1')ll1crn '5~ !tf,,;~~ i\~';lTl<h'~lc nI 10:'!"- D~1J-

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

Contrato-tipo de ('ompravcnta de al~odón bruto con destino a su
. desmotado qut" regirá durante la campaña 1992-93

Contrato número ....

fk una parte. ) como vendedor. don .. , con documento naCIonal
de identidad o CIF mimero .. v con domicilio en ..... , localidad
provincia ... código de cultivadores núnH'TO .....

Actuando en nombre propio. como cultivador de la producción
ohjcto de contrato.

Repr.;:seniado en este acto pUl' don con documento nacíonal de
identidad número. ... o:on domicilio en ,..... provmcJa. ,.. , y facultado
para la firm,l dd ;lfC":iente \.'onlra1e'.

A;:w,tndn vnlYio. ,de la En¡idad, con ClF número domicilia
da \ ,un JIJnlH.:¡J!Ü SOCl:l, ,:n ~_',.¡Jlc- número
ÜicuhaJu p.ira 1;1 ~-',nu dd prcs('nt{' conuaw en i irtud de las atribuciu
nes ¡'3Btt'nit!;¡:; ~n .,IlS Laatulos en 1,\ que se lnit"gran íos cultivaJorl'
que <\d.nmlU ')l' rdaci(Hlan (! i, con ~llS re-sp{'ctl'<l~ ';upnficics.

'/ de ;ltf~, park_ Cf)n;n i.'(lmprador don ('I}r; ~""lF numero
,"Jn lonlL:dlf¡ ;',1 W';nncia lk '" f,-Trr,,{'ntado ,;~n esie acto P;'
:knl ')f,'¡\ k ':J ,1 !\ IT:;j , 'c'n -:'p8.c~d3d f')t.'cesaria para

"'-;i:Jl:;',h j, ';\'i',i( ("<",1'1', ;C"JI! ,1(:

. de 1992;l de ..En

ORDEN de 13 de juHo de l<)Q:! po,- /(1 (Iue'>!' dispone
el ,umplimjento< en sus pro{li,)s l/c-rminos. dc ,la sen·
teneja dictada por el Tribunal Superhr de Justicia de
Madrid en el recurso cOfuencwso-adminisfruuvo míme·
ro 2581/1988, i!llerpue.vlO por den !JiOfíi'úl CarrodlGno
Sánche::.
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